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MINISTERIO DE JUSTICIA

12046 ORDEN de 15 de abril de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la· Sala de lo
Contencios~Administrativo del Tribunal Supremo en el
recurso 319. 612, interpuesto por doña Pilar Reina Sagrado,
en nombre y representación de don Leoncio Soto Pérez.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Pilar
Reina Sagrado, en nombre y representación de don Leoncio Soto Pérez,
contra la Administración del Estado, sobre indemnización por funciona- .
miento anormal de la Administración de Justicia, la Sección Tercera de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sen
tencia, con fecha 17 de marzo de 1993, cuya parte dispositiva dice:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso administrativo
interpuesto por la Procuradora doña Pilar Reina Sagrado, en nombre y
representación de don Leoncio Soto Pérez, contra la desestimación, por
silencio administrativo, de la petición deducida por el recurrente ante
el Ministerio de Justicia en escrito de 3 de julio de 1989, debemqs declarar
y declaramos que la resolución es conforme a derecho, sin hacer expresa
imposición de costas.•

En su virtud, este Ministerio de Justicia, de conformidad con lo esta
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgáni
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás preceptos concordantes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dis
puesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín Oficial del Estado_ para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de la men
cionada sentencia.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 15 de abril de 1993.-P. D., el Subsecretario, Fernando Pastor
López.

Ilmo. Sr. Director General de Relaciones con la Administración de Justicia.

12047 RESOLUClON de 6 de abril de 1993. de la Dirección General
de los Registros JI del Notariado, en el recurso gubernativo
interpuesto por el Notario de Madrid don Julio Burdiel
Hernández, contra la negativa del Registrador mercantil
número 1 de dicha ciudad a inscribir una escritura de
tranqformaC"i.ón de una Sociedad anónima en Sociedad de
responsabUidad limitada.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Madrid don
Julio Burdiel Hernández, contra la negativa del Registrador mercantil
número 1 de dicha ciudad a inscribir una escritura de transfonnación
de una Sociedad anónima en Sociedad de responsabilidad limitada.

Hechos

El día 26 de junio de 1992, ante el Notario de Madrid don Julio Burdiel
Hernández, la Sociedad ~Angue, Sociedad Anónima_ otorgó escritura de
transformación en Sociedad de responsabilidad limitada .Angue, Sociedad
Limitada", en virtud del acuerdo adoptado por unanimidad de todos los

socios en la Junta general universal de accionistas de dicha Sociedad,
celebrada el día 23 de junio de 1992.

11

Presentada la anterior escritura en el Registro Mercantil de Madrid
fue calificada con la siguiente' nota: .El Registrador mercantil que suscribe
previo examen y calificación del documento precedente de conformidad
con los artículos 18-2 del Código de Comercio y6 del Reglamento del
Registro Mercantil, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada por
haber observado el/los siguiente/s defecto/s que impiden su práctica:
DEFECTOS: Subsanable: La exigencia de anuncios del artículo 224 de la
LSA, no está dispensada caso de Junta universal, ni en la transformación
son los socios los únicos interesados como se afirma en la escritura. Debe
tenerse en cuenta la resolución de la DGR de 17 de junio de 1992, que
en la Junta universal con acuerdo unánime exige un mínimo de tres anun
cios. En el plazo de dos meses a contar de esta fecha se puede interponer
recurso gubernativo de acuerdo con los artículos 66 y siguientes del Regla
mento del Registro Mercantil. Madrid, 8 de septiembre de 1992.-EI Regis
trador.-Fdo.: Manuel González Meneses Robles.~.

III

El Notario autorizante del documento interpuso recurso de reforma
contra la anterior calificación, y alegó: Que la transformación de una Socie
dad anónima en otra limitada, acordada por unanimidad de todos los
socios en Junta general universal, no requiere la publicació:t de los anun
cios a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Sociedades Anónimas,
paTa que la escritura en que se formaliza sea inscrita en el Registro Mer
cantil. Que el punto a debatir se concreta en dilucidar qué finalidad persigue
la ley con la publicación de los anuncios que prevé el citado artículo 224.
Se considera que, según el artículo 226 de la misma Ley, trata de proteger
a los socios que no han concurrido a la Junta o a los que hayan votado
en contra del aCuerdo de transformación, para que, en el plazo de tres
meses desde la publicación del acuerdo en el «Boletín Oficial del Registro
Mercantih, pueda, si lo desean, enajenar sus participaciones libremente,
sin las limitaciones que impone el capítulo V de la Ley sobre Régimen
Jurídico de las Sociedades de Responsabilidad Limitada. Que el problema
es de publicidad extrarregistral, y hay que considerar que la finalidad
de la ley nunca es multiplicar los requisitos fonnales sin eficacia práctica.
Si hay dos tipos de anuncios o duplicidad de ellos y no se ve finalidad
concreta a uno de ellos, una interpretación correcta es cumplir aquel que
es obligatoria, que en este caso es la publicación después de la inscripción
que prevén los artículos 18 y 21 del Código de Comercio y no estimar
necesario el del artículo 224 de la Ley de Sociedades Anónimas que tiene
una finalidad concreta para los socios pero no para terceros, mientras
que la prevista en el Código de Comercio se hace con posterioridad a
la inscripción, lo que agiliza la transformación de la Sociedad y, como
consecuencia, contribuye a dinamizar la economía. Que la ley con carácter
general regula el funcionamiento de la Sociedad anónima pensando en
aquellas Sociedades abiertas que funcionan con convocatoria de Junta
gneral, en las que hay que proteger a los socios que no concurren a las
Juntas, por diferentes medios de publicidad; pero la situación es muy
diferente cuando la Sociedad es cerrada o de pocos socios y funciona
adoptando acuerdos en Juntas generales universales, en donde el socio
no sólo se infonna de t.odo, sino que participa en la Junta y, más aún,
cuando el acuerdo se adopta por unanimidad. Por lo que hay. que pensar
por elegancia jurídica y por economía documental, que la voluntad de
la leyes que en aquellos casos en que la publicidad en el .Boletín Oficial
del Registro Mercantil. y en los periódicos va dirigida a salvaguardar los
intereses de los socios, debe quedar obviada dicha publicidad cuando la
Junta ha sido universal. Que la Resolución de 17 de junio de 1992 es
invocada por el señor Registrador para suspender la inscripción cuando
lo nonual es que aludiese a ella para todo lo contrario, que se entiende
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en dicha Resolución como un aviso sutil a los Registradores para que
no exigieran, en caso como el que se plantea, las publicaciones que exige
el artículo 224 de la Ley de Sociedades Anónimas, por ser innecesarias.
Que se comsidera nu existen, además de los socios, otros interesados en
la publicación de los anuncios del artículo 224 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

IV

El Registrador acordó mantener la calificación en todos sus extremos,
e informó: Que se considera hay otros interesados, aparte de los socios,
en la transfonnación de la Sociedad, como pueden ser: El arrendador
del local de negocio, el comprador de acciones de la Sociedad anónima,
los titulares de acciones sin voto, los titulares de obligaciones, los acree
dores pignoraticios y los titulares de derechos especiales no incorporados
a acciones, tales como: Los bonos de fundador y los bonos de disfrute.
Que aunque la responsabilidad de los socios en ambas Sociedades, anónima
y limitada, está limitada a las aportaciones que éstos han de hacer a las
mismas, la responsabilidad de la Sociedad es ilimitada y el acreedor puede
dirigirse contra todo el patrimonio social que, por esas faltas de verificación
e informe de expertos, puede estar supravalorado en la Sociedad limitada
y no responder a la realidad. Que se considera que son compatibles las
publicaciones del artículo 224 de la Ley de Sociedades Anónimas, y 18
Y21 del Código de Comercio, pues la primera parece defender los intereses
de los integrantes de la Sociedad y de los terceros que puedan verse afec
tados por el acuerdo (socios y acreedores) y con la segunda se trata de
proteger los intereses de los que integran la Sociedad y de los terceros
en general. Que los Registradores tienen que calificar precisamente para
cooperar en la necesaria seguridad jurídica, que junto con el principio
de legalidad garantiza nuestra Constitución (artículo 9.3) y dicha seguridad
jurídica no tiene que estar reñida con la seguridad del tráfico. Que en
la Resolución de 17 de junio de 1992 la Dirección General hace una inter
pretación sistemática y finalista y conciliable con la legalidad 'del artículo
224 de la Ley de Sociedades Anónimas. Que por mucho que se ahonde
en la interpretación del artículo 224.2 de la Ley de Sociedades Anónimas,
no se puede prescindir de su contenido, ya que una cosa es tratar de
reducir o concretar, por vía interpretativa, el número de anuncios a publi
car, y otra muy distinta, prescindir de todo anuncio, si la Junta es universal.
Cuando el legislador ha querido atribuir distintos efectos o consecuencias
a las Juntas, según tengan carácter universal o no, lo ha hecho de modo
claro. Que la oscuridad de la norma del artículo 224 de la Ley de Sociedades
Anónimas no pasa de averiguar cual sea el número de anuncios a publicar,
sin que a través de esa interpretación puede llegar a decidirse si hay
o no que publicar anuncios.

v
El Notario recurrente se alzó contra el anterior acuerdo, manteniéndose

en sus alegaciones, y añadió: Que la regulación de la Sociedad cerrada
y de su forma de actuar, que normalmente se desenvuelve tomando acuerdo
en 'Juntas generales universales, no está incluida en el artículado de la
ley de un modo explícito, sino sólo implícitamente, lo que exige al aplicar
aquélla no detenerse en la mera literalidad de los preceptos, sino realizar
una interpretación de éstos en función del tipo de Sociedad a los que
han de aplicarse. Que un campo en donde lo antes expresado se hace
muy visible es el de las publicaciones de los acuerdos socigIes en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantih y en los diarias de mayor circulación en
el domicilio social. La materia propia de este recurso es una cuestión
de publicidad; se trata de saber en.qué ocasiones y de qué manera esa
relación preexistente de terceros y de socios con la Sociedad resulta influi
da por la publicación del acuerdo social y en qué ocasiones no la influye.
Que hay publicaciones que hay que realizar antes de la escritura o ins
cripción que afectan a los socios, y a los terceros que están relacionados
con la Sociedad (sobre todo acreedores) y otros que afectan solamente
a los socios. En este último caso, las publicaciones devienen inecesarias
si los acuerdos se han adoptado unánimemente por todos los socios en
Junta general universal. Que en lo referente al caso que se discute en
este recurso, la tesis que se mantiene de que los anuncios del artículo
224.2 de la Ley van dirigidos solamente a los socios y no afectan a las
demás personas encuentra fundamento en una consideración positiva que
se deduce de los efectos que el artículo 226 de la Ley de Sociedades Anó
nimas atribuye a los referidos anuncios y otra consideración negativa en
lo establecido en los artículos 228 y 229 de la misma Ley, pues ningún
obstáculo de dicha Ley impone modificaciones o establece plazos para
el ejercicio de los derechos de otras personas que tengan algún tipo de
relación con la Sociedad distinto de los socios, sino que ocurre lo contrario.
Que en cuanto a los efectos que produce el acuerdo de transformación
en las personas que sean distintas de los socios y el efecto que les produce
las publicaciones que prevé el artículo 224.2 de la Ley: a) La situación

del acreedor no cambia por el acuerdo de transformación ni por su publi
cación; b) no cabe la existencia de obligacionistas en la Sociedad limitada;
c) los anuncios del acuerdo social son inútiles en el caso de acciones
sin voto, pues por tratarse de acuerdos unánimes en Junta universal han
de haber participado, además de las acciones normales, los titulares de
las acciones sin voto; d) en lo referente a las acciones de, goce o bonos
de disfrute, la publicación del acuerdo de transfonnación sería inútil, pues
no añade nada a la situa,ción de dichos titulares; e) la ley no atribuye
al acreedor pignoraticio ningún derecho de oposición a la transformación,
ni ningún plazo de su ejercicio a partir de ninguna publicación; por tanto
las publicaciones de los acuerdos son inocuas; f) el derecho del arren
dador del local de negocio del artículo 31.4 de la Ley de Arrendamientos
Urbanos, refonnado por el artículo 18 de la Ley de Reforma no surge
hasta después de realizada la transformación. No obstante, conviene exa~

minar, a efectos dialécticos, la posición de que el derecho del arrendador
surge desde la fecha del acuerdo de transfonnación, tampoco es necesaria
la publicación del acuerdo, pues el derecho del arrendador surge y podrá
ejercitarlo desde el momento en que tenga conocimiento de él, sin que
la prescripción extintiva del mismo pueda operar sino desde el momento
en que dicho arrendador tenga conocimiento de su existencia; g) si el
socio vende sus acciones después del acuerdo de transfonnación al que
ha concurrido con su voto, el hecho en sí no afecta a la transformación
de la Sociedad. Que la alegación del señor Registrador de que las normas
de integración de los respectivos patrimonios son menos rígidas en la
Sociedad limitada que en la anónima, está desenfocada, pues las veri
ficaciones notariales, verificación de expertos independientes no juegan
en las transfonnaciones, pues en éstas el patrimonio de la limitada es
el mismo que el de la anónima transformada. Que la Resolución de 17
de junio de 1992 soluciona con carácter general el punto debatido. Que
en la ~scritura, cuya calificación ha dado origen a este recurso, se da
la circunstancia de que en el acuerdo social de transformación se ve que
la Sociedad es solamente de tres socios y se declara que no existen en
ella titulares de. derechos especiales distintos del de las acciones. Que
la exigencia del artículo 188 del Reglamento del Registro Mercantil, se
refjere a los casos en que la Ley exige la publicación, pero no entra en
vigor el Reglamento en los casos en que sustantivamente no sea necesario
(Junta universal con acuerdo unánime de los socios).

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 18 y 21 del Código de Comercio; 11, 92-3.°, 99,
158, 224, 228 y 229.2 de la Ley de Sociedades Anónimas; 1, 7, 10, 19
y 26 de la Ley de Régimen Jurídico de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y la Resolución de este Centro directivo de 17 de junio de 1992
y 2 y 3 de marzo de 1993.

1. En el presente recurso ha de decidirse exclusivamente si en caso
de transformación de una Sociedad anónima en Sociedad limitada acor
dada en Junta general universal y por unanimidad, puede prescindirse
o no de las publicaciones prevenidas en el párrafo 2.° del artículo .224
de la Ley de Sociedades Anónimas.

2. Ciertamente no puede afirmarse que sea el interés de los acreedores
el que subyace en el establecimiento de las especiales exigencias de publi
cidad recogidas en el artículo 224 de la Ley de Sociedades Anónimas,
toda vez que, como ya declaram este Centro directivo en resolución de 17
de junio de 1992, la subsistencia de hi personalidad jurídica de la Sociedad
transfonnada (vid artículo 228 de la Ley de Sociedades Anónimas), la
no repercusión en su patrimonio del solo acuerdo de transfonnación, y
la aplicación a la Sociedad limitada de las mismas garantías previstas
en la Ley de Sociedades Anónimas para la salvaguardia de la integridad
del capital social (vid artículos 19 y 26 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Sociedades de Responsabilidad Limitada), mantiene incólumes los
derechos de los acreedores sociales tras la transfonnación; y lo mismo
cabe decir respecto de otros posibles interesados en la transfonnación,
como puedan ser los titulares de derechos especiales distintos de las accio
nes (bonos de disfrute, bonos de fundador) los cuales, sobre no ser incom
patibles con la nueva forma social -ni aun cuando estén incorporados
a títulos nominativos (vid artículos 1 y 7_10.3 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada y 11 de la Ley de Sociedades Anónimas)
persisten inalterados tras el cambio de aquélla si no ha mediado el con
sentimiento expreso de sus titulares (vid artículo 229-2 de la Ley de Socie
dades Anónimas). Tampoco esta publicidad específica está destinada a
proteger el interés de determinados terceros como pueden ser·los arren
dadores de locales ocupados por la Sociedad o los acreedores particulares
de los socios con garantía pignoraticia de sus acciones, etc., pues para
éstos ha de ser suficiente la publicidad general derivada de la inscripción
en el Registro Mercantil y la posterior publicación del acto inscrito en
el -Boletín Oficial del Registro Mercantil-.
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3. La unanimidad en la adopción del acuerdo (unanimidad que nece
sariamente deberá extenderse también a las acciones sin voto -vid articulo
92-3.0 de la Ley de Sociedades Anónimas-, y por analogía. a los titulares
de obligaciones convertibles), hace innecesario el cumplimiento de las exi
gencias específicas de publicídad, Y así lo avalan las síguientes conside
raciones: a) La propia previsión legal -aunque respecto de otras hipó
tesis- de la posibilidad de prescindir de los anuncios en prensa cuando
van dirigidos exclusivamente a los socios, siendo sustituibles por comu
nicaciones directas (artículos 99 y 158 de la Ley de Sociedades Anónimas);
b) que la incondicionada formulación de la exigencia del 224 de la Ley
de Sociedades Anónimas, debe ser puesta en relación con su ámbito de
aplicación y en él se incluye no sólo el caso ahora cuestionado, sino también
el de transfonnación en una Sociedad comanditaria o colectiva y éste
sí que tiene una trascendencia mayor, tanto respecto del propio socio
(en función de su responsabilidad personal e ilimitada por las· deudas
sociales, si bien subsidarla), como respecto de los propios acreedores (en
función de las menores garantías de conservación del patrimonio en tales
formas sociales); e) la exigencia adicional dI" publicidad prevenida en
los artículos 18 y21 del Código de Comercio, y la garantía que frente
a una hipotética falsedad de afirmación de unanimidad, supondría la refe
rida exigencia de publicidad, y la inaplicación, entre tanto, a los socios
que no hubieren votado a favor del acuerdo, de lo dispuesto en el capítulo
V de la Ley de Sociedades de Responsabilídad Limitada; d) < en Ím, la
razonable consideración de las peCUliaridades de las Sociedades con un
reducido número de socios, panl los que la Ley no sólo no descarta la
forma anónima, sino que por el contrario, introduce en dicho tipo social
ciertas modalizaciones a fin de procurar su utilización por aquellas
Entidades.

Por todo ello, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso
illterpuesto revocando el acuerdo y la nota del Registrador.

Madrid, 6 de abril de 1993.-El Director general, Antonio Pau Pedrón.

Sr. Registrador mercantil de Madrid.

12048 RESOLUCION de 14 de abril de 1993, de la Secretaria Gene
ral de Asuntos PenUenciarios, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Sala de lo Conteneioso-Ad
mini<>trativo (Sección Segunda) del Tribunal Superior de
Justicia de la Camunidad Valenciana, con sede en Valencia,
dictada en los recursos número 2323 y 2324, ambos de
1990, interpuestos por doña María Esther Guzmán Mar
tínez y doña Ana Maria Pilar Mantilla GordoviL

Vistos por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Segunda)
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede
en Valencia, los recursos contencioso-administrativos números 2323 y 2324,
ambos de 1990, acumulados, interpuestos por doña Maria Esther Guzmán
Martínez y doña Ana Pilar Mantilla Gordovil, contra Resolución de 21
de septiembre de 1990, de la Subsecretaria del Ministerio de Justicia, deses
timatoria de los recursos de reposición interpuestos contra las resoluciones
de 28 y 29 de noviembre de 1989 por las que se procedía a la formalización
del cambio de denominación y/o de nivel de sus puestos de trabajo, la
citada Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Segunda), del Tri
bunal superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede en Valen
cia, ha dictado sentencia de 6 de febrero de 1993, cuya parte dispositiva
dice así:

.Fallamos: I.--Se desestima el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Maria Esther Guzmán Martínez y doña Ana Pilar Mantilla
Gordovil, contra las Resoluciones de 21/septiembre/90 de la Subsecretaria
del Ministerio de Justicia, desestimatorias de los Recursos de Reposición
interpuestos contra las Resoluciones de 28 y 29/noviembre/89, por las
que se procedía a la formalización del cambio de denominación y nivel
de sus puestos de trab;ijo. D.-No procede hacer imposición de costas•.

En su virtud, esta Secretaria General, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 Y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se climpla en sus propios tér~

minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 14 de abril de 1993.-EI Secretario general de Asuntos Peni
tenciarios, Antoni Asunción H~dez.

Ibno. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

12049 RESOLUCION de 14 de abril de 1993, de la Secretaria Gene
ral de Asuntos Penitenciarios, por la que se dis¡Kme el cum
plimienl.o de la sentencia de la Sala de 1.0 ConteneiOso-Ad
ministrativo (Sección Segunda) del Tribunal 8upen'or de
Justicia de la Comunidad Valenciana. ron sede en Valencia,
dictada en el recurso mímeTO 02/0000997/1990, interpuesto
por dlm Roberto Monfvrte Cortés.

Vistos por la Sala de lo Contencíoso-AdministTativo (Sección Segunda)
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede
en Valencia, el recurso contencioso-administrativo número
02/0000997/1990, interpuesto por don Roberto Monforte Cortés, contra
escrito de 1 de marzo de 1990, del Jefe de ATea de Personal, la citada
Sala de lo Contencioso--Administrativo (Sección Segunda) del Tribunal
superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede en Valencia,
ha dictado sentencia de 27 de enero de 1993, cuya parte dispositiva dice
así:

.Fallamos: Se estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Roberto Monforte Cortés, contra Resolución de 1 de marzo de
1990 de la Subdirección General de Gestión de Personal, de la Dirección
Gene'rat de Instituciones Penitenciarias del Ministerio de Justicia, que
desestima la petición fonnu1alla ellO de octubre de 1989. En consecuencia
se anulan y dejan sin efecto los anteriores actos de la Administración
por no aparecer ~ust.adosa derecho. Se reconoce como situación jurídica
individualizada del recurrente, su derecho a que le sean asignadas fun
ciones y cometidos propios de puestos de trabajo correspondientes al Cuer
po Especial de Instituciones Penitenciarias, al que pertenece. debiendo
la Administración abstenerse de encomendarle tareas atribuidas a Cuerpos
inferiores condenando a la Admini<>tracíón a estar y paSar por tal pro
nunciamiento. Sin hacer condena en costas.-

En su virtud, esta Secretaria General, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-AdministTativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 14 de abril de 1993.~EI Secretario general de Asuntos Peni
tenciarios, Antoni Asunción Hemández.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

12050 CORRECClON de erratas de la Orden de 2 de marzo
de 1993 por la que se regulan deterrrrinados aspectos del
Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en Bróculi, inClui
do en el Seguro CombiTUUIQ de Ht!lada, Pedrisco y Viento,
en Coliflor y Bróculi, camprendido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1993.

Advertidas erratas en la inserción de la citada Orden, publicada en
el .Boletín Oficial del Estado- número 71, de fecha 24 de marzo de 1993,
a continuación se formulan las oportunas rectifi~iones:

En la página 8878, segunda columna, decimonovena.-6, primera línea,
donde dice: .Riesgos oportunos y suficientes en las plantaciones de rega~

dío_, debe decir: eRiegos oportunos y suficientes en las plantaciones de
regadío-.

En las mismas página y columna, vigésima segunda.-, último párrafo,
cuarta línea, donde dice; .de las generales de póliza de Seguros Agrícolas-,
debe decir: ede las generales de la póliza de Seguros Agrícolas_.


